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Lrtículo I ^ I,xt, 1@S@Q obliga_án em la Peníneulat islna

^alaar»e y Canariaa, á los veiut» die» d'E sn r^romulgaczdn, ei
^n ellas ao se dieppsiese ot.ra cosa. Se »ntienae hecha la^ro-
%^nlgación el ciia en qt.;e :Rrinína la inearcióa dA la lA Ĵ en la
^QCBt^ O^CiC,l.

^• 2•° La igaoraucia de las leyea, no eaousa dt: su cum-
Nimientv,

^t• 3•° Lae loyoy no kc^ndrfin efect^^ retros.ctivo, ei r,o dis-
^^íAr3n lo corxtrario. (C;ádpgo ctr.ii v^gea^e}.

Feul decrcto d^ 26 de ábriti dc 1300. - Art. 23. Las Corpo-
^'ienes procincia.os v municipules aLonarán, en primar tór-
^ne, a1 Notario ó 1\otarios que F.ntoricea las snbar^tas, los de-
tiches por ©lios devengadow y lca supletneutos ad»lantsdos
Dor los a,isn,os asi camo lus derechos de inserc:ón á» loa
s^pncios en los periddicos oficiaiea, cuidando de reict.egrar-o? del re

'mPt,^nte si lo hubio e i 1 rt t ial de los refe, r, c n irnpo e o -•ta^p

á;tJBCRII^iÓP'1 fiARTICi?L•tiR

i

I.r•e Leyty, órden»e y anuncios qne sH manden pnblicsr h
^^ loa IIc^lPtines a>'tci^rtea se ban de remitir al Jefe nolítioo respaw•^.

p^t ouyo conructo se pasarFn á los editorea de los merstivo ,

^^ Cbxnoaa P_O°d^ I FDERfl llfi CÓTiDOba Ŷ s^a ^cionaclus pería;úicc^s. .

',7n r,aes. ..,... 8 I Qa met. ...,.. 4 (ordenes de 2 de Abril, d» ., y 21 de Octnbre d» 185•í.)

Trinzr;stre.. ... . 8 25 f Trimcst,se.. ..,.. l i':'S ^ Lcs ^a$orse Secrc+t.^riott cui3arán bs,jo su m::a ©strecha res-
6eia meséa. ..... 16 50 ! Sc^ie ^ueae^,. ....•^a ^II poneabilidad, d» eo^ee. aer los n{imeros de este Bolei£.a; eolee•
Un a'n o.. . . . . . . 33 j Un a9o.. . . . • . . =6 'j

d d ^ ó ba r dd á 3

llrcmero eKelto, 40 céta:tin:oa d^ peseta.

Se kublíu+.. todoe ioR dfwu, ezaopto lca Uc^inçoe.

;ioiona os p ra au encnR ernac. n, qne ^ze er ^e:i ca e ^
' $nal de ca;^G año.

I ADVtss.,.^ct9. Coníortne con ls condición 4.• del pli»go
qne ha Rereido de baee para la subaeta, no se inseriarfe niugún

N(3TA IMPUÑ,TAir`TE.-InmediP.tcanent6 yuo les señor^e I^oto ó aUUneie une saa A instaucia de F:arte eia qus aboneb
Alcaldes y^eeretarios racipr.,n este S3^Lxxf ti d: ,^u,c,r.rdn yu+^ se^llos intaresadory el import,e íie bu public^^ción, ó g::rU:;ticor, e3

';; ^^ , ,
°

^ elemp.ar an el eitio de r,oetnmbre, do^rde yarmar.ec»xdlipago fi razón de 2S er-ntimos per linea c• parte de »li,a y le
g^to " , . ,s, pe cnyo eargo son, -cr^n arreglo d io dietpnesto;^ ^•1lo
resla g, dei art. 8." I haata el recibo del nt^mero aiguiente. ^ venta de númeroa sueltoN d 40 cgntimos.

j ^ , r^

p.^.I3T^ o^<ICi.^l..

^^vsido^cia ^o^ ^oose` do ^io^st^o^!"

E^^eta del 10 de Septiembre.)

SS' MtiT• y Augusta Real Familia

continúan sin novedad en su impor•
tante salud.

Ayuntamientos

AGUILAR

Nizm. 2395

Egtracto de los acuerdos adoptados
nor este Ayuntamiento en sus sesio-
nes celebradas durlnte el mes de
bia^•o último.

Sesióu del día ^3.

presidencia del se^ior Alcalde don
Ricardo Aparicio y Aparicio.

F°é aprobada el acta de la ante-
r lor.

Se dió cuénta de las circulares y
Reales órdenes . contenidas en los I3o-
tetines y^acetas

de la setnana, acor-
d^ndose el cumplimianto de las dispo-
slciones.

Se am lió or otros treinta días lalicen . p p
cla al Concejal D. Antonio J. Va-

^° Valle, para tomar aguas medici-
a1es.

S0 acordó la formación del respec-
b°0 e$pediente para adjudicar en su-
asta el aprovisionamiento de sumi-

T^ tro por lo que resta dei aíio actual,
sAecto á racioqes en esp^ecie á fuer-

zas del Ejército y guardia civil de ca•
ballerír^ de este puesto. ^

Se aprobó _el ro^artimiento de pese-rtas ^ ly , -
lat^go^t•1 U1 para la extínción de la

$gravios^ porotér nino de ocho 1dias.de

Sesión del dia 10.

Presideucia del seiior Alcalde don
Ric^zrdo 9paricio y Aparicio.

Fué aprobada el acta de la ante
rior.

Se dió cuenta del balance de las
operaciones de contabilidad hs^sta el
30 de Abril vlti,mo por el corrienta
ejercicio y el de ampliación al do
1901, resu^tando por el primero una
existencia en caja de 6.314`69 pese-
tas, y por el segwldo 1.OUG`3^ pese-
tas, siendo examinados detenidamen-
te y estimada su conformidad. -

Sobre un escrito del contribuyente
111anuel Bogas Lucena, interesando se
subsane el error cometido en su asien-
to de riqueza, en el que figura con un
liquido imponible de 1.U10 pesetas,
siendo 110 el que le correspondo por
las. fincas que amillara, se acordd pa-
se á informe de la comisión de Ha-
cienda, evacuándolo para la inmedia-
ta sesión.

Fué aprobadó, el extracto de los
acuerdos del Ayuntamiento en las se-
siones celebradas durante los meses
de Enero y Febrero del año actual,
acordando sa remita al seflor Gober-
nador civil de la provincia para sn
inserción en el BoLi;Tlx 01''ICIAL.

Extraordinaria del dia 16.

Presidencia del señor Alcalde don
Ricardo Aparicio y Aparicio.

Conforme ó, lo consignado en la con•
vocatoria, se acordd solemnizar eu el
día de maiiana la jura de S. ^. el
Rey (q. D. g•) Don Alfonso XIII, con
motivo de. su mayor edad, con el si-
guiente programa de festejos:

Diana en las primeras horas tie Ia
mdí-^t^nrr por la banda de mitsica mu-

nicípal. ^
Bepique get,eral de can^pana^ des-

de las siete á ln.s ocho de ]a mai"iana
^- do dos á tres de la tarde.

Invitar al vecindario por medio de

bando para que adornen con colgadu-
ras las f^^chadas de sus casas y las
iluminen por la noche.

Amenizar con !a banda do música
durante lu tarde y noche hasta las
once el paseo público do Coronadas,
estableciendo en el mismo alumbrado
eléctrico ectraordinario y quemándo-
se dif'erentes piezas de vistosos fuegos
artiticiales.

Repartir díez y nueve limosnas de
2:i pesetas á otros tantos pobres quo
propongan los presidentes de las Con-
ferencias de San Vicente de Paal.

Entrégar h las Hermanitas del Asi-
lo de pobres desamparados otra li-
mosna de 2b pesetas para los asilados.

G}ratificar con ^0 pesetas al alumno
de segunda ens^eflanza, hijo de este
pueblo, que resulte más aventaja^3o
en los estudioy, prévia calihcai;ón ha-
cha por el seí3or Alcalde y Conceja:es
sefioras (`•astillo y Jurado.

Que correspondiendo á la atatlta in-
vitación del Exemo. Sr. Alcalde de
Madrid, concurra el de esta ciudad al
banquete dal día 24 á ia, capital de ]a
Mouarquía, librándose lo necesario
para gastos de representación con
cargo á los fondos municipales.

Sesión del dia 17.

Pre:ídencia . del sefior Alcalde don
Ricardo Aparicio y Aparicio.

Se aprobaron las actas de las del
10 y 1G.

A propuesta de la Presi3eucia se
acordó por unanimidad que en señal
de regocijo por la jura en el día de
hoy de S. 3^i. al Rey D. Alfonso 1III
(q. D. g.), se levante la sesión, que^
dando en suspenso para la inmediata
el dar cuenta y resolver sobre los
asuntos puestos an la orden del día.

Sesión del día ^4.

Presidencia del priruer Teniente de
Alcu;de D. Juan P. Becerra Gobautes. i

Se aprobó ei acta de la anterior. ;

Prévios los informes de las comisio-

nes respectivas, se adoptaron los si-

guientes acuerdos respecto á las ins-
tancias de D. Rafael Paniagua Rase-

ro, los maestros de instrucción y don

Manuel Bogas Lucena: Sobre la pri-

mera que, aunque está consignada en

el presupteesto la suma de 2.000 pe-

setas para los gastos de editación de
las mernorias históricas de Aguilar,

no es posible por ahora disponer de

expresada cantidad por no tener rea-

lizados todos los ingrasos pre$upues-

tos en la parto que hasta la fecha es
respectiva.

Sobre la segunda que se abonen
por el :1lunicipio, con arreglo á las
consi;naciones deI presupuesto, los
alquileres de las casas ocupadas para
llabitación en la fortna en qua se ha-
ya venido ha^ciendo anteriormente á,
Ia época en que ^e ha hecho cargo el
Estado de pagar con el recargo mu-
ricipai sobre Ia territorial las aten-
ciones de Instrucción píiblica, con ex-
cep.ción de la retribución por alquile-
res de casas; y sobre la 3.a qua ha•
llándose comprobado el error cometi-
do por la oficina de amillaramientos,
se proceda á f'ormar e] oportuno eg-
pediente en corroboración de dicho
error y se eleve en consulta á la Ad-
ministración de Hacienda da la pro-
vincia, oficiándose á la vez al Agente
ejecutivo para que suspenda todo pro-
cadimiento de apremio contra aquel
contribuyente.

Sobre un escrito de la contribuyen-
te Araceli Sánchez. DobIas manifae•
tando hallarse duplicadas en el pa-
drón de riqueza dos parcelas de tie-
rra de su propiedad, que á la vaz de
figurar en su asionto resultan en el
de Juan 11lartos Servián una y otra
en el de Natividad Sánchez Cabezas,
que, prévios los certifi^ados respecti-
vos, se formc el oportuno expediente
para en su vista :^cordar lo que pro•
cada en justicia.
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Se aceptaron ]as bases y condicio-
nes propuestas por la comisión res
pectiva para el arriendo de la casa
número 3 de la ca^lle Emilio Gutiérrez
Cámara, destinada á cuartel de la
guardia civil de este p>aesto, acordán
dose la celebración de la escritura
por cuatro aúos, bajo la renta anual
de 912`60 pesetas, pagaderas por tri^
:nestres vencidos.
Ŝe concedió al Concejal don Ma•

nuel Belmonte Estepa una licencia de
treinta días, para restablecimiento de
su quebrantada salud4 •

Se autorizó ú la comisión cuarta
del Ayuntamiento para que proponga
las bases en que ha de hacerse la con•
xrata con la banda de música munici-
pal, que durante esta fecha hasta el
•segundo domingo de Octubre han de
prestar servicio en los actos públicos
d, que asista la Corporación munici-
pal, asi como todos los domingos y
dias f'estivos de nueve A once de la
noche en el paseo de Cororiadas.

Que la comisión de Hacienda infor-
me y proponga sobre el pago del suel-
do desde 1.° de Enero á un vigilante
nocturno de la aldea de Zapateros, de
cuyá plaza no se ĥ izo mérito en ©1
prt;supuesto municipal vigente.

Se autorizó á la Alcaldia para la

distribución de foudos y pago de las

obligaciones presupuestae en el pre-

sente mes, bajo la salvedad de que en

proporción á ]os ingresos realizadoa

se satisfagan las atenciones para con

ia Diputación provincial por su con-
^ingente y á la Hacienda por los di-

versos conceptos que le son respec•
tivos.

Sesión del día 31.

Presidoncia del primer Teniecte de
Alcalde D. Juan P. Becerra Gobtintes.

Fué aprobada el aeta 3e ia ante-
rior.

Se acordó dar buena acoDida y
atender ia recomendación del seT'ior
Gobernador civil de ]a provincia so-
bre la carta•circular dirijida á este
Ayuntamiento por la Junta provin•
cial de Córdoba, al objeto de erigir,
por medio de suscripción nacional,
un monumento al gran estadista es-
paiiol D. Emilio Castelar, dejando á
la iniciativa del seíior Alcalde la for-
mación de esta Junta ]ocal, así como
la cuota con que este Ayuntamiento
encabece la suscripción.

Quedó enteracia la Corporación y

acordó se cumplan .las disposiciones

contenid^is en la circular inserta en

el BOLETIN OFICIaL del día 23 y oficio

del seiiór Gobernador civil sobre la
eleccióri do Habilitado y sustituto de

los maestros do Instruccibn públic.^,

el 8 de Junio próximo.

Sobré un escrito del contribuyente
_ D. Pascuál Miró Garcfa, interesando
.se rectifique la clasificación de una
suerte de ticrrá, compuesta de trec0
fanegas, cinco y medio celemines, en
su asiento de riqueza, que contribu•
yen como olivos, que pase á inf'orme
de la ofiĉina respectiva para en su
vista acordar lo que se estime opor-
tuno:

Autorizado por el Excmo: Sr. Ins-
pector general de la Guardia civil el
expediente instruido en la Comandan-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

cia de Córdoba de este tercio para
alojamiento de la fuerza de este pues
to en las casas números 3 y 6 de la
calle Emilio Gutiérrez C^ímara, se-
gún comunicación dcl señor segundo
Teniente Jefe de esta linea, quien in-
teresa á la vez se le comunique el es-
tado en que se encuentre dicho parti-
cular, segím acuerdos anteriores, se
acordó se conteste en el sentido de
que ya obran en poder del seíior Re-
gidor Síndico ]os certificados compe-
tentes para que á nombre de la Cor-
poración se otorgue la respectiva es-
critura, sin perjuicio de que, con car-
go á los fondos municípales, se proce-
da fi^ practicar las obras en la forma

' acordada en la sesión del 8 de Marzo
último.

^ Que correspondiendo ú la invita-
^ ción del sei3or Cura de lw parroquia

del Cármen, asista el Ayuntamiento,
en la tarde del día de malfana, á la
solemno procesión del 8antísimo Cor-

^ pus Christi.
^i So rectificó el acuerdo adoptado en
I la sesión del 24 del actual sobre el
^ pago de alquileres de casas para ha-
bitación de los maestros de instruc•
ción, en el sentido do que este sea por
meusualidades vencidas.

T en cumplimie.nto de io prevenido
en el artículo 149 de la ley Munici•
pal, pougo el preseute, visado por el
seíior Alcalde, en Aguilar ^4 Ei de Sep
tiembre de 1902.-1lanuei Lucena,
Secretario.-V.° B.°: Aparício.

BAENA

\ úm.,24Q0

Don Jwé Caba^lero Segura, Alcalde ac^iden-

tal de esta ciudxd.

Hago saber: que apxobado por el
Ay urrtamiento que tengo el houor de
presidir ensosión del dia de hoy, pré-
via censura del setior ftegidor ^indi
co, el proyecto del.presupuesto muni•
cipal ordinai•io formado por.la comi-
sióu de Hacieuda para el año próxi-
mo de 1903,queda e:cpuesto al público
en la secretaría de este Ayuntamien-
to por térmiuo de quince días, conta •
dos desde la fecha de este odicto, eu
armonía con lo dispuesto por el arti-
cuto 14G de la vigente ley Mnnicipal.
, Baena 6 de Septiembre de 194Z.-

José Caballero.-P. S.. iyl., , Antoílio
Nítí'iez. • . , . •. .

DONA biE^iCI.^i.
:i J`.►1 1J i i

, Núm. 24C-i .. , _ .

Don Joaéllfería Campos L'ama; aica[de cons-
tituciunal de esta villa.

1-Iago saber: que aprobado por el

Ayuntamiento de mi•presidencia; pré-

via censurá del Régidor Sindico, el

presupuesto municipal ordinario quo

ha de regir en el próximo aiio de1909,
que8a de manifiesto al píiblicá en la

Secretzría de este Ayuntamiento, por

término de quince dias, contados des-

de el siguiente al del a publicación de

este anuncio en el BOLETIN UFICIAL

de ]a provincia, con et fin de qt^e

pueda ser examinado por cuantas

personas lo deseen y áducir las recla-

maciones que consideren justas.

Doíia Blencía 10 de Septiembre de
1902.-José Dlarfa Campos.- Fran•
co Barea, Secretario.

Núm. 2406

Hago saber: que terminada en bo
rrador la rectificación del padrón in
dustrial de este término, base para
la matricula del año próximo de 1903,
queda expuesta al pí^blico en la Se
cretarfa de este Ayuntamiento, por
término de ocho dias, á contar desde
el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en el BoLETIN OFI-
cIAL de la provincia, para que duran-
te dicho periodo puedan examinarla
los interesados y aducir las reclama-
ciones que á su derecho convengan.

Doí^a Mencía 10 de Septiembre de
1902.-José María Campos:-)i'ran-
cisco Barea, Secretario.

AL310DOVAR DEL RIO

N úm. 2406

Don Antonio Natera .Tunquera, Alcalde cons-
tituciouat de e ŝ ta villa.

Hago saber: que rendidas por los
cuentadantes re^pectivos las cuentas
de caudales del presupuesto y la de
propiedades y derechos del rnunici•
pio, respectivas al ejercicio de 19U1,
quedan oxpuestas al público en e ŝta
Secretaria municipal por tértnino de
quince días, para que durante dicho
plazo puedan deducirse contra ellas
las reclamac ones oportunas.

Almodóvar del Rio 10 de Septiem-
bro de 1902.-Antonio Natora.

MONTILLA

Núm. 240?

llou ylanuel Amo Eapejo, Alcalde accidental
del Excmo. Ayuntamiento de eata ciudad.

Hago saber: que terminado por la

Junta el proyecto de repartimiento
para distribuir el cupo que correspon-

de á la especie de vinagres de todas

clases en el encabezamiento de con

sumo3 de esta ciudad, corrospondiente

al aíio actual, queda expuesto al pú•

blico en estas (^asas Consistoriales,

por término de ocho días, ti fin de que

los interesados puedan examinarlo y
adueir laŝ reclamaciones 1lasta el mo
mento del júicio de agravios.

' Móntilla 10 de Septiembre de 1902.
Mánuel Amo Espejo. -José García

^^ Moyano.

^ ^ N í^ m. 2407

Hago saber: que ,terminado por ]a
^'J.unta el proyecto de repartimiento
^ pára distribuir el •cupo que corres-
^ ponde a la especie de vinos de todas

clayes, en el encabezatuiento de con-
sumos de esta ciudad, correspoudiente

: al aúo actual, queda expuosto al pít-
blico en estas Casas Consistoriale^,
por término de ocho días, á fin de que
los interesados puedan examinarlo y
formul r l i ha amacrec ones asta el mo-
meuto de celebrar el juicio de agra
vios.

blontiila 10 de Septiembre de 1902.
-Dlartuel Amo Espejo. -José García
5ioyano, Secretario.

POZOBLA:^TCO
, Núm:240t^

Don Eladio Campos Caballero, 9lcalde aona-
titucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia, pré-
via censura del seiior Regidor Síndico,
el proyecto de presupuesto municipal

ordinario de esta villa formado para
el año de :903, queda el mismo e:c-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento para que durante
este plazo pueda ser examiuado por

. cuantas personas lo deseen, y hagan
lasobservacionesó reclamaciones que
estimen oportunas.

Pozoblanco 10 de Septiembre de
1902. - El Alcalde, Eladio Campos•

NUEVA CARTED.'A

Núm. 2399

Extracto de los ^cuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Dlayo último.

Sesión del dia 4.

Presidencia del seíior Alc^ide don
blanuel 14lerino y I4lerino.

Leida y aproba,da el acta de la an'
terior, se acordó:

Prestar aprobación á. ]a cuenta que
suscribe D. Rlanuel Merino y DRerino,
del gasto hecho en la comisión que
ha desempeí3ado en Córdoba para la
recojida de cédulas personales, cu9o
importe de 50 pesetas, le serán abo-
nadas del cap. 11, ar tículo único del
actual presupuesto.

. Sesión de1 día 14.

Presidencia del seiior Alcalde don
1^Ianuel blerino y 14lerino.

Leida y aprobada el zictn de la an'
terio, se acordó:

Prestarle aprobación ú. los repartí-
^^ mientos formados por fa Junta Perr'
i cial, para extinción de la langosta Y

que se remitan al seiTor Adminisira-
dor de contribucioneg para su ex^-

^ men y aprobación.

Sesión del dia 18.

Presidencia del seCior Alcalde don
Dfanuel Nierino y Merino.

No tuvo ofecto por falta
ro de se6ot•es Concejales.

de núNe'

^ Sesión del dfa 2ó.

Presidencia del señor Alcalde doa
bíanuel Merino y ^lerino.

Leida y aprobada ol acta de Ia an-
terior, se acordó:

Prestarle aprobación,al extractode

los acuerdos tomados por esta Corpo'

ración municipal, durante el primer

trimestre del afio actual, los cuale^

han sido formados por el Secretario^

en cumplimiento a lo dispuesto on el

articulo 109 de la ley ;Kunicipal, ^

que original se remitan al seíior Uo-

beruador civil de la provincia, Para

su inserción en el BOLhTIN OFICI^L'

Ntreva Carteya 1.° de Septiembre

de 1902.-E1 Secretario del Ayunta-

miento, Francisco Cubero. '

El extracto qtie precede fué aPro-

bado por el Ayuntamiento en sesión

ordinaria del día 7,de1 corriente mes•

Nueva Carteya 8 de Septiembre d©

1902.-Et Secretario, Fralicí3co Ct'^

bero:-V.b B.°:` Et^ Alr.alde, Manuel

Merino. .
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Núm. 2403

Eñ las causas instruidas en el Juz

gado de Baena contra Toribio A1-
menchin y Pedro González, por los

delitos do rapto y asesinato, se ha se-

iialado para que se vean, respectiva•
mente, en esta Audiencia, los dias

23, 24 y 25 del mes de Octubre pró

yimo, á las doce de su mañana, ha-

biendo sido designados por la suerte

para Jurados que han de conocer en

dichas causas los señores sig^ientes:

Cabezes da familia

D. L•'duardo Aranda Fernández
1^Iariano Ariza Tarifa
José Casado Aranda

Juan Cubero Villarreal
Luis Garcia Petialver

José Jiménez Jirnénez

Juan Pastor `loreno

Federico Tristán Cubero

Francisco de Paula Jiméuez Pa=
dilla

Vicente Habadán Baena
Ildefonso Sánchez Garcia.
José 3laría Luque López

^ I;amón Santaella Ariza
Juun Dorado Espartero
Nicolá,s Jiménez .Jontealar
Francisco Nalda Arratia
Emilio Cabrera Bu,jalance
Eduardo Alarcón Arroyo
Toribio Alcalá López
Antonio Gargallo Raqueta

Capacidadea

D. Rafael Albañal Garrido
Eduardo Rosales Perina

T.uis Rodaj^l Heredia

Ildeforrso Vallejo Rodriguez

José Porras L^pez

Agustin Jiménez Ortiz
Juan ^Iartos Ortiz
Fernalido Jiménez López
Juan bíanuel Horcas Arroyo
Rodrigo Cubero ^^ íllarre ŝ l
José Caballero Segura
Prancisco Alcaiá Féria

^ Iidefonso Porc^.:na A^•royo _

Luis 1'ernández tdari4ca'r, :

llafaei Pérez Jiménea

Ma.nuel Rojano Pávói.

Supernume:ari^s

D. I'rancisco hora Ga^abaldo
Pedro Mesa Rodríguez

Enrique Alvarez Ojeda

Fernuudo Camul̀ las Pachón

Capacidades

D. Drlauuel López Comas
Juan Serrano López

CGrdoba ^31 de Agosto de 1902.-E1
Secretario.-V.° B.°:_ El Presidente,
Villanueva.

N it m. 2403 _

En las causas instruidas en el Juz-

gado de Aguilar por tos delítos de ro-

bo, liomicidio y asesinato contra An-

tonio Aragón y otros, Juañ Gómez

Fernández y Pascual I3ergillds, se ha

sei[alado para que so vea en esta

audieucia los días i5, 16, 17 y 18 del

mes de Octubr© próximo, á la^s. doce

de su maigrana, habiendo sido desig•

nado? por la suerte como jurados que
han de intervenir en dichas causas

los seí-iores siguientes: ^. . -

Cabezas de familia

D. Ba?domero Luque Salguer
lYlanuel Almeda Leiva
Hafael Arcos Toro
14íanuei Ca.rmona Cabello

14i^ue1 Castro blizldonado

Cristóbal Rincón Carretero-.

E.ípio del Pit1o 3lartin
ñ^ntonio Arrebola J^laldonado

Virgilio Baras Béjar

Antonio Buño Deigado
José Ariza Estrada
Rodrigo (Iarcía Luque
Eduardo ^Iorales I^Iorales
José 3lorales Estrada
Rafael Crespo Casado ^
Cri;tóbal Remo López
Agustín Velasco Delgado
Joaquín ^iorales iZivas
Enrique ^tontilla Fernández
José Conda Pavón

. Capacidades

D. Jo^é Atanasio Lucena
Rafael López Rornero
Antouio Dolgado Galvez
Manuel López Llamas
Juan Abarzuza Laris
^ianuel López Jíménez
Luis Carrillo Tiscar
biiguel Muñoz y ;1luiioz
Joaquin Aguilar Lara
^Ianuel ]teina 11lontilla
Ciriaco Carmona Romero
.1osé Poy ato Prieto
Enrique Carmona Rosales
Pascual Crespo Casado
Antonio JA.a Prieto Linares
Manuel Beina Estruda

Superuumurari°s

D. Camilo Lópe^ Cruz

José Villaceballo^

Felipe Gambou 1Viartos

José Santos Garcíu

(;apacidades

D. Antonio Jiménez Lápez
José Aerrera Vazquez

Córdoba 31 de Agosto de 190^.-El
Secretario.-V.° B.°: li;l Presidente,
Villanueva.

^amisalía de Gu^rra de Córáoba
\ úm. 2402

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convóca ó, concurso de postores
para el día 18 del actual, á la hora
de las doce, para la adquisición de
los articulos siguientes:

Artículos y condiciones de.cada uno

Leña: de jaras ,y seca.
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscriben para j uzgar en el acto-
sobre la aceptacibn de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 11 de Septiembre de 1902,
-El Administrador, blanual bíartín.
-V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Rafael Delgado.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

5^ eonvocá á coiK;çirso de postares
para el dia 18 del áétual, ^^ la hora

do las doce, para la adqui;ición de
los articulos siguientes:

_4rtrculos y condiciones de c^cda uno

Yetróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, trouco ó eepa de enciurr,
bien quemado y ^eco.

J.abóu: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente

seca.
Será desechada toda oferta u ue no

reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendó árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos. - ^-

Córdoba 11 d© Septiembre de 1902.
-EI Administrador, Manuel ;Vlartln.
-V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terveutor, Ilafael Delgado.

^^is^^^^ ^^ ^^Ei^l^i^^

En apo^^ o de la advertencia
que se llace^ en la. cabeza de, este
periódico ofit;ial, y para mejar in-
te}igencia de cuantos en el or-
den aficial ó particulai publiquen
arzuneios, sea cual fizsre su pro-
cedericia,, se insertan á continua-
ción varios artículos del -É^eal d©•
creto úe 26 de Abril úitimo: ^

Art. 8.° Ea ics pliego[^ de con-
dicionea s® conblgnarán receAa-
riarne>ate, entre otrae, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honoraz^ios devengados
y suplemen^ofc adelantados por el
hTotario ó Y^ataríc,s qué autoricen
la suf^asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización _
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener los pliegos de condií;io-
nes del contrato, siempre que la
cuautía total de éste egceda da
60.000 peeetas.

Art. 23. Las C o r p o raciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notárioe que antoricen
las subasta,e, los derechas por
ellas d©vengados y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
así como los derechos de inser-
ción da l09 anuncioa en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura

! cia los contratos en que tal ins-
' trumento públic;o se eYija, ain

que, en el acao de referencia, ex-
hiban los reniatantea el resguar-

^ do de ha'oer coustituído i ^ ^anLa
^ definitiva.

l^n la imprenta del ^ Diario de ^
Ccírdoba„ Letrados i^3, r^a ltallan
de tiFent(^.

^^.^^,^.1^ ^^i.^ ^^^
con -1os nua^vos impuestos y Te-
cargos.

I3ojas declaratorias
para inscripción en las I;stas de
.lurádos.

REP.^.R^ ^1VIIEN^`0
de consumos y lista cobratoria.

Oédulas de apremio
de segundo ^r:1do, con arreglo ^
la Instrucci6p de 26 da Abril de
i ^^OO.

PRESI.^P-CTBS^OS
Los impresos para la forn^^^ción

de presupuestos.

JUSTIPIO^.N'r.^^
d© revista. ^

^+^^ .^IBR^S
par^ ^a ^.ontabilida.d municipal.

I^^s^a^^ de e^barq^e
con ^3rrs;lo al último rriode?o.

LA S I^ u1^ZINA S
para el pago de haberes á 10^
maestros de instrucción primaria.

CIJ E^TTAS
de caudales y de ordenacióu.

NUi^I.^TAS
con arreglo á los nuevos i.mpa^^
tos establecidos.

RE.Ia^GI01^^S
de altas y bajas de matrícula, cog
sujeción a las prescripciones ^'
gentes.

0]ER^I^^`I^^DO'S
trinlestrales del 1 t^r 100 sobr^
pagos y sueldos.

P^RON
de cédulas personales y Ilojas ae^
clarat^orias,

I,^S ^^TIAS
para la compr^ y venta de caba^
llerías. -

LOS I^IBROS
borradores de ingresos y Gastpe'
^Iapores, Aagiliares y de Ca^a.

^Ol^TSTJí^10S
Los nuevos estados mensuajed.

de unidadea de especies tarifa

I.OS ^XPEBI^N^
tes para guardas ^urados. ^

DOad
Impr^ntp dat DIAR. 7 DE CUA
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